
 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2016-01270 00 

 
Previo a señalar fecha y hora para adelantar el remate 

del vehículo de placas TVB-965 se REQUIERE a la parte 

actora para que allegue certificado de tradición del automotor 

del cual se pueda constatar la situación jurídica actual de 

dicho automotor. 

 
En este mismo sentido REQUIÉRASE al secuestre 

designado para que rinda informe de su gestión. 

 
De otra parte, por secretaría ofíciese a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, así como también a la 

Secretaría de Hacienda del municipio de Turbaco Bolívar para 

que rindan informe sobre la existencia de acreencias con 

relación al vehículo mencionado en el epígrafe. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

7 del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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